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DECRETOS 
                                  Ingeniero Huergo, 26 de diciembre de 2.025.- 

DECRETO N° 7715 

VISTO: 

El Decreto N° 7658/2025, mediante el cual se otorgó en concesión gratuita el uso y explotación de la calesita municipal 

ubicada en el predio del ferrocarril de esta localidad; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 6° del Decreto N° 7658/2025 estableció que la concesión allí otorgada tendría vigencia hasta el día 5 de 

diciembre de 2025, coincidente con la finalización del ciclo lectivo 2025; 

Que, en consecuencia, dicha concesión ha finalizado por vencimiento del plazo previsto, sin necesidad de acto 

revocatorio alguno; 

Que resulta necesario disponer un nuevo régimen de asignación para la explotación de la calesita municipal y del buffet 

anexo, a fin de garantizar la continuidad de su funcionamiento con fines institucionales, deportivos y culturales; 

Que las Escuelitas Municipales dependen orgánica y funcionalmente de la Dirección de Deporte y Dirección de Cultura 

y Turismo, conforme el organigrama vigente del Departamento Ejecutivo Municipal, encontrándose dicha área a cargo 

del director Kevin Zambrano; 

Que corresponde mantener la modalidad de explotación oportunamente establecida, en cuanto a turnos, horarios, 

valores, condiciones de seguridad, limpieza y funcionamiento del buffet, a fin de asegurar previsibilidad, orden y 

adecuada administración del espacio público; 

Que el Departamento Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para autorizar y reglamentar el uso de bienes de 

dominio municipal, en resguardo del interés general; 

Es por ello que: 

EL PODER EJECUTIVO DE LA MUNICIPALIDAD 

DE INGENIERO HUERGO 

DECRETA: 

Artículo 1°: Téngase por finalizada, por vencimiento del plazo establecido en su artículo 6°, la concesión otorgada 

mediante el Decreto N° 7658/2025, a partir del día 5 de diciembre de 2025. ------------------------------------------------------- 

Artículo 2°: Otorgase en concesión gratuita el uso y explotación de la calesita municipal ubicada en el predio del 

ferrocarril, así como del buffet anexo, a las Escuelitas Municipales, conforme el organigrama y la distribución de 

actividades dispuesta por la Dirección de Deporte y Dirección de Cultura y Turismo, a cargo del director Kevin 

Zambrano, con fines exclusivamente institucionales. ------------------------------------------------------------------------------------- 

Artículo 3°: La explotación de la calesita y del buffet se realizará bajo un sistema de turnos semanales, comprendidos 

desde el día viernes hasta el día jueves inclusive de cada semana, conforme el cronograma que establezca y apruebe 

la Dirección de Deporte y Dirección de Cultura y Turismo culminado el cronograma completo, el mismo se repetirá en 

idéntico orden mientras se mantenga vigente la concesión.  

Artículo 4°: Manténgase la modalidad económica establecida en el régimen anterior, fijándose el valor de la entrada 

en la suma de $1.000 (mil pesos) por vuelta de cinco (5) minutos, quedando expresamente prohibida la fijación 

unilateral de precios o el cobro de importes adicionales. 

Artículo 5°: La explotación de la calesita y del buffet anexo se realizará únicamente en el horario de 18:00 a 00:00 

horas, durante los días comprendidos en cada turno semanal asignado. 

Artículo 6°: Como condición previa al inicio de cada período de explotación, las Escuelitas Municipales deberán contar 

con: 
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a) Póliza de seguro personal y de responsabilidad civil que cubra a los participantes y a terceros. 

b) Designación de responsables del funcionamiento de la calesita y del buffet, quienes actuarán como referentes ante 

la Municipalidad. 

El incumplimiento de estas condiciones habilitará la suspensión de la concesión. 

Artículo 7°: Al finalizar cada jornada, la calesita y el predio deberán ser restituidos en las mismas condiciones de 

limpieza, higiene y orden en que fueran recibidos, respondiéndose por los daños ocasionados por uso indebido. 

Artículo 8°: Autorizase el funcionamiento del buffet anexo, limitado exclusivamente a la venta de: 

• Bebidas no alcohólicas en envases cerrados. 

• Golosinas. 

• Snacks u otros productos preenvasados que no requieran manipulación directa. 

Los productos deberán cumplir con la normativa bromatológica y sanitaria vigente. 

Queda expresamente prohibida la venta de bebidas alcohólicas y de alimentos que requieran elaboración o cocción en 

el lugar. 

Artículo 9°: La concesión otorgada por el presente Decreto tendrá vigencia hasta el 01 de abril de 2026, o hasta tanto 

el Departamento Ejecutivo disponga lo contrario por razones de interés público. 

Artículo 10°: La Municipalidad se reserva el derecho de inspección, fiscalización y control durante toda la vigencia de 

la concesión, pudiendo disponer su suspensión o revocación ante el incumplimiento de las condiciones establecidas. 

Artículo 11°: Notifíquese a la Dirección de Deporte y Dirección de Cultura y Turismo, regístrese, publíquese en el 

Boletín Oficial Municipal y, cumplido, archívese. 

Firmada por la Sra. Intendente Silvia Penilla y el Secretario de gobierno Manuel Monsalve. ---------------------------------- 

 

Ingeniero Huergo, 26 de diciembre de 2.025.- 

DECRETO N° 7716 

VISTO: 

        Las facultades conferidas por Carta Orgánica Municipal, y, 

CONSIDERANDO:  

        Que, es atribución del Poder Ejecutivo Municipal registrar y promulgar las ordenanzas emanadas del Concejo 

Deliberante.  

         Que, la citada norma legal establece mecanismos de reglamentación y publicidad de las ordenanzas municipales.  

         Que se ha recibido comunicación del cuerpo legislativo estableciendo lo expresado precedentemente en su 

articulado.  

Es por ello que:  

EL PODER EJECUTIVO 

DE LA MUNICIPALIDAD DE INGENIERO HUERGO 

DECRETA: 

Artículo 1°.-PROMULGAR la Ordenanza N° 937-2025 que aprueba el Presupuesto para el año 2.026. ------------------------ 

Artículo 2°: REGISTRAR, COMUNICAR, CUMPLIDO, ARCHIVAR. -------------------------------------------------------------------------- 

https://concejodeliberantehuergo.blogspot.com/p/legislacion.html 

Firmada por la Sra. Intendente Silvia Penilla y el Secretario de gobierno Manuel Monsalve. ---------------------------------- 

 

https://concejodeliberantehuergo.blogspot.com/p/legislacion.html
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          Ingeniero Huergo, 29 de diciembre de 2.025.- 

DECRETO N° 7717 

VISTO: 

        Las facultades conferidas por carta Orgánica Municipal, y,  

CONSIDERANDO:  

      Que en el artículo 52 de la Carta Orgánica Municipal reza: “En caso de impedimento o ausencia del intendente que 

no exceda de tres (3) días hábiles, su cargo será desempeñado por el Secretario de gobierno, si excediera de dicho 

término, será desempeñado por quién ejerza la Presidencia del Concejo Deliberante Municipal, hasta que haya cesado 

el motivo del impedimento o ausencia.” 

Que, la Sra. Intendenta Municipal Doña Silvia Noemí Penilla se ausentará de la localidad por el término de dos (2) días 

hábiles.- 

El por ello que:  

EL PODER EJECUTIVO 

DE LA MUNICIPALIDAD DE INGENIERO HUERGO 

DECRETA: 

Artículo 1°.- Disponer que subrogue el despacho de la intendencia el Sr. Secretario de gobierno Don Manuel Monsalve 

a partir del 30 de diciembre y mientras dure la ausencia de la Sra. Intendente. ---------------------------------------------------- 

Artículo 2°.- Registrar, comunicar, cumplido, archivar. ----------------------------------------------------------------------------------- 

Firmada por la Sra. Intendente Silvia Penilla y el Secretario de gobierno Manuel Monsalve. ------------------------------------ 

 

 

                                                         Ingeniero Huergo, 05 de enero de 2.026.- 

DECRETO N° 7718 

VISTO: 

Las facultades conferidas por carta Orgánica Municipal, y,  

CONSIDERANDO:  

Que la Sra. Intendenta se reincorpora a sus funciones habituales dentro de la Municipalidad de Ingeniero Huergo. 

El por ello que:  

EL PODER EJECUTIVO 

DE LA MUNICIPALIDAD DE INGENIERO HUERGO 

DECRETA: 

Artículo 1°.- Se reincorporó a sus funciones habituales la Sra. Intendente Silvia Noemí Penilla, el día 4 de enero del 

corriente año. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Artículo 2°.- Regístrese, comuníquese a los departamentos correspondientes cumplido, archívese. ------------------------ 

Firmada por la Sra. Intendente Silvia Penilla y el Secretario de gobierno Manuel Monsalve.  

 

 

 

 

                   

 


